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Expediente: 90/2016 acumulado 87/2017

mgsr

AUTO QUE AGREGA ESCRITO, CUMPLE REQUERIMIENTO Y REQUIERE. San José el Alto, Querétaro; martes 24 veinticuatro de noviembre de 2020 dos mil veinte.

La Secretaria de Acuerdos da cuenta del escrito, recibido en este Juzgado el 19 del mes y año en curso, suscrito por la fiscal de procesos Lic. Gabriela Ortiz Rojas, por medio del cual da contestación al requerimiento hecho mediante auto del 13 de noviembre de 2020.

A lo que la Juez acuerda: con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, 62, 65, 66 y 102 fracción I del Código de Procedimientos Penales para el estado de Querétaro, se agrega a los autos de la causa el escrito de cuenta para que surta sus efectos legales a que haya lugar y en atención a su contenido, se tiene por presente a la fiscal de procesos dando cumplimiento en tiempo y forma al requerimiento hecho mediante auto del 13 de noviembre de 2020, informando que el nombre del representante legal de la persona moral denominada Constructora Brigue S.A. de C.V., es Ingeniero Juan Malagón Correa, quien puede ser localizado en el domicilio ubicado en calle Rafaela López de Rayón 1115, colonia Vista Alegre, Primera Sección, Querétaro. 

Atento a lo anterior, se requiere al Ingeniero Juan Malagón Correa, para que dentro del plazo de 5 cinco días hábiles contados a partir de su notificación remita a este Juzgado los recibos originales 3399 y 3427 de fecha 25 de enero de 2014 y 3 de febrero de 2014, respectivamente, con el apercibimiento que en caso omiso, se le aplicará una multa por el importe de 25 veinticinco unidades de medida de actualización vigente (UMA).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la Juez Primero de Primera Instancia Penal Licenciada Elizabeth Marín Vázquez, asistida por la Secretaria de Acuerdos Licenciada María Josefina Albarrán Garduño, quien de lo actuado da fe.


PUBLICACIÓN. El miércoles 25 veinticinco de noviembre de 2020 dos mil veinte, se publicó el auto que antecede en las listas correspondientes. CONSTE.

NOTIFICACIÓN. El       de noviembre de 2020 dos mil veinte, se notificó el auto que antecede a la fiscal de procesos, quien de enterada firma.

